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JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado 

 

 

   DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

      TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

      SSAALLAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  
 

Medellín,  primero de agosto de dos mil veintitrés  
 

Proceso:   Recurso de Revisión  

Demandante:  ROBERTO ELIAS RUIZ FERNANDEZ y otros   

Asunto:   Admite el recurso de revisión 
Radicado:   050012203000 2023 0024100 *  

 

 

Cumplidos los requisitos exigidos en los artículos 82 y ss, 354 y 

realizado el estudio preliminar de que trata el artículo 355 CGP, 

esta Corporación,  

 

RESUELVE: 

 

1º.  ADMITIR  la demanda  por medio de la cual se pretende un 

recurso extraordinario de revisión promovido por los señores   

ROBERTO ELÍAS RUIZ FERNÁNDEZ, ÁNGELA PATRICIA 

SALDARRIAGA JARAMILLO Y JAIME LEÓN QUIROZ  en contra 

de la sentencia proferida el día 20 de mayo de 2021  por el 

JUZGADO  SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO, en el proceso  VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovido por MARÍA DEL CARMEN 

CORREA HERNANDEZ en contra de ROBERTO ELIAS RUIZ 

FERNÁNDEZ, ANGELA PATRICIA SALDARRIAGA JARAMILLO Y JAIME 

LEÓN QUIROZ. 
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2º.  Se ordena correr traslado de la demanda de revisión a la 

señora MARIA DEL CARMEN CORREA HERNÁNDEZ, por el término 

de cinco días,  en la forma que establece el artículo 91 CGP (291, 

292 y ley 2213 de 2022). 

 

 3º.  Se reconoce personería amplia y suficiente a la Dra. GLADYS 

EUGENIA RAMÍREZ PARRA abogada titulada con T.P 64.368 CSJ 

para representar a los demandantes en los términos y para los 

efectos del poder conferido, conforme lo dispone el artículo 75 CGP.  

 

 

 

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  

  

  

  

  

JJOOSSÉÉ  GGIILLDDAARRDDOO  RRAAMMÍÍRREEZZ  GGIIRRAALLDDOO  

MMaaggiissttrraaddoo  


